
 



1 
 

RED ARAÑA, ¿QUIÉNES SOMOS? 

Red Española de Entidades por el empleo, Red Araña, es una asociación de 

entidades sin ánimo de lucro que, desde 1987, desarrolla servicios de promoción de empleo 

con el objetivo de mejorar la empleabilidad y facilitar la incorporación de las personas en 

desempleo al mercado de trabajo, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia. 

La organización, que nació como asociación sin ánimo de lucro, aglutina a un grupo de 

entidades sociales que anteriormente trabajaban de forma aislada en sus propias 

localidades.  

El objetivo de todas estas asociaciones y fundaciones es la lucha contra el desempleo 

juvenil y la exclusión social favoreciendo el acceso al mercado laboral de las personas jóvenes, 

objetivo de plena vigencia y más necesario que nunca dada la situación actual. Para ello, 

ofrecemos un servicio de empleo integral y personalizado que incluye información y 

orientación laboral, formación para el empleo y autoempleo, mediación en la contratación y 

networking así como asesoramiento para el emprendimiento.  

Se trabaja en colaboración, coordinación y fomentando la participación de las entidades 

sociales para la realización de servicios y actuaciones en favor de las personas desempleadas. 

Con esta filosofía se busca trabajar entre las entidades y llegar a acuerdos de colaboración 

para que el trabajo sea lo más eficiente posible. 

¿EN QUÉ CONSISTE YO EMPRENDO EN ECONOMÍA SOCIAL 2.0 SUR? 

Red Araña cuenta con multitud de proyectos en las diferentes localidades en las que se 

encuentra presente. En concreto, Yo Emprendo en Economía Social 2.0 Sur es un proyecto de 

emprendimiento en Economía Social dirigido a favorecer y promover la creación de empleo 

sostenible y de calidad en la provincia de Cádiz. 

El proyecto va dirigido a personas desempleadas que con deseo de emprender una empresa 

y/o entidad de Economía Social, fomentando a su vez el uso y aprovechamiento de los 

recursos digitales. 

Se llevarán a cabo una serie de acciones gratuitas para asesorar y acompañar a las 

personas en el proceso de creación del proyecto. Estas acciones son:  

● Tutorización y mentoring: se realizarán entrevistas individuales de diagnóstico 

inicial para conocer cómo es la situación de inicio, desarrollar la idea de negocio y 

elaborar el plan de empresa. 

● Asesoramiento grupal: actuaciones enfocadas a informar y aconsejar sobre el 

proceso de emprendimiento y la creación de empresas de Economía Social para ayudar 

a los participantes con las dudas que les puedan surgir. 
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● Networking: encuentros virtuales con otros participantes y/o empresarios/as 

interesados/as en el mismo sector de trabajo para la puesta en común de ideas y 

creación de sinergias. 

● Formación: actividades formativas para la adquisición de conocimientos y habilidades 

necesarias para emprender en Economía Social. 

● Asesoramiento Covid-19: gabinete de atención telemática para dudas relacionadas 

a la situación COVID-19 y su repercusión en el mundo de la empresa. 

● Asesoramiento tras la creación de la empresa: a aquellos participantes que 

finalmente constituyan una empresa se les ofrecerá asesoramiento gratuito durante 

los 6 primeros meses, así como publicidad y difusión de sus servicios a través de 

nuestras redes sociales. 

De forma adicional, los participantes con intención real de crear una empresa podrán 

beneficiarse de una beca de hasta 600 euros para ayudar con los gastos de constitución de la 

nueva sociedad. 

¿QUÉ ES LA ECONOMÍA SOCIAL? 

Se trata de todas aquellas empresas donde la prioridad son las personas, y no el 

capital. Son un claro ejemplo de cómo el desarrollo económico y social pueden ir de la mano. 

Según la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES), los principios 

que rigen este tipo de empresas son los siguientes: 

▪ Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en gestión 

autónoma y transparente, democrática y participativa. 

 

▪ Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica al fin social objeto 

de la entidad. 

 

▪ Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el compromiso 

con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 

cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación 

de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

y la sostenibilidad. 

 

▪ Independencia respecto a los poderes públicos. 
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Se consideran entidades/ empresas de Economía Social: las cooperativas, las mutualidades, 

las fundaciones y las asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las sociedades 

laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las cofradías de 

pescadores y las sociedades agrarias de transformación. 

DURACIÓN DEL PROYECTO 

Las fechas de ejecución del proyecto abarcan desde mayo de 2021 hasta agosto de 

2023, pudiéndose inscribir los participantes en el periodo comprendido entre ambas. 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL PROYECTO?  

A todas aquellas personas que, estando inscritas como demandantes de empleo, estén 

interesadas en poner en marcha un proyecto de emprendimiento en Economía Social 

(cooperativas, asociaciones, sociedades laborales, empresas de inserción, centros especiales 

de empleo). Por lo tanto, el único requisito para formar parte del programa es que el 

participante se encuentre  

Se colaborará con los participantes en todo lo necesario para emprender un proyecto de 

creación de una empresa y / o entidad de Economía Social. 

CONTACTO 

Email: economiasocial2.0cadiz@gmail.com 

Teléfono: 856 12 58 07 

Dirección: Paseo Marítimo Nº 30 11011, Cádiz 

Web del proyecto: https://yoemprendoeneconomiasocial.com/  

 

 

https://yoemprendoeneconomiasocial.com/

